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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETO D.M.M. - SECRETARIA DE GOBIERNO - AÑO 2022 - NO 00163
SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 2 7 Mi.IV 2022

VISTO:

El Documento DE-1250-01795776-2 (NI), y:

CONSIDERANDO;

Que en la actuación de referencia se adjunta Convenio de Colaboración, suscripto entre la
Asociación Civil Casa de la Pax Cultura y la Municipalidad de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, en
fecha 11 de mayo de 2022.

Que por el mismo las partes acuerdan establecer relaciones de colaboración a fin de dictar un curso
de mediación destinado a mediadores barriales de la ciudad en el marco de la Ordenanza N' 12.331.

Que, por lo expuesto, resulta necesario dictar el acto administrativo de numeración y registración
conrespondiente.

Por ello;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:

Art. 1°; Numérese y registrese el Convenio de Colaboración, suscripto entre la Asociación Civil Casa de la
Pax Cultura y la Municipalidad de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, en fecha 11 de mayo de .
2022, que se adjunta y forma parte integrante del presente Decreto.

Art. 2°; Refréndese por el Secretario de Gobierno.

Art. 3°; Comuniquese, publíquese y dése al D.M.M. y R.M.
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Lic. Raúl Emilio Jalón
Intendente

NADIA ALVAREZ OPORTO
Jefa Depto. Legislación
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